
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
POPAYÁN (CAUCA) 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

20 de abril de 2022 
OFICIO No. 0317 
 
Señoras: 
EMMA JULIETH AVILA GARAVITO 
ANA CRISTINA ENAO  
JESSICA DEL PILAR ORTEGA  
 
No. De Radicación del proceso 
19001-31-03-004–2022-00046–
00 

Naturaleza de 
proceso 
ACCIÓN DE 
TUTELA 

Fecha de las   
providencias 
DD    MM     AA 

 05      04      2022   
 20      04      2022        

Demandante: JUAN CARLOS RAMIREZ ERAZO 
 

Demandado: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –SUBDIRECCIÓN DE 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR-, DIRECCIÓN 
DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR y COMISIÓN NACIONAL 
INTERSECTORIAL de ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR 
 
Por intermedio de este AVISO le notifico el Auto 224 del 5 de abril de 2022 que admitió 
la acción de tutela y el Auto 250 del 20 de abril de 2022 proferidos por el     Despacho, y en 
la misma se “DISPONE NOTIFICAR a las señoras EMMA JULIETH AVILA GARAVITO, 
ANA CRISTINA ENAO y JESSICA DEL PILAR ORTEGA, a través de la página Web de 
la RAMA JUDICIAL al correo electrónico 

soportepaginaweb@cendoj.ramajudicial.gov.co1,1 con el fin de que se surta la 
publicación y se notifique a las vinculadas sobre la ADMISIÓN y traslado de la acción de 
tutela con radicado 2022-00046-00 adelantada por JUAN CARLOS RAMÍREZ ERAZO, 
contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –SUBDIRECCIÓN DE 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR-, DIRECCIÓN 
DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR y COMISIÓN NACIONAL 
INTERSECTORIAL de ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR.; además, FÍJASE AVISO en el micro-sitio de la en la plataforma virtual del 
Juzgado Cuarto Civil del Circuito de la página de la Rama Judicial”. 
 
Se advierte que el término de notificación de este AVISO comenzara a correr al 
finalizar el día siguiente a la entrega del mismo. 
 
Dirección del Despacho Judicial: Palacio de Justicia Edificio Villa Marista Calle 8 No. 
10 – 00 - Oficina 216 Popayán y la dirección de correo electrónico 
j04ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Empleado Responsable: 

SOAD MARY LÓPEZ ERAZO 
Secretaria.- 

                                                
1 Correo electrónico suministrado por la OFICINA JUDICIAL –DESAJ- RAMA JUDICIAL. 
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